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Diagnóstico Prenatal de Cardiopatía Congénita

La madre gestante es enviada  a 
Ecocardiografía fetal por: 

a) USG obstétrico anormal

b) Antecedente de cardiopatía congénita 
en la familia directa

c) Factores de riesgo materno para 
cardiopatía congénita:

a) LUPUS

b) Ingesta de teratógenos: Alcohol, 
Fenitoina, Litio, etc.

c) Diagnóstico o sospecha  de Rubeola, 
PB19.

Otros.

Diagnóstico clínico de Cardiopatía Congénita en el Recién 
Nacido

Al nacimiento, se detecta en la exploración 
clínica:

a) Cianosis

b) Soplo cardiaco

c) Ausencia de pulsos en arterias 
femorales

d) Datos de insuficiencia respiratoria

e) Datos de Falla Cardiaca

Diagnóstico por Tamiz Cardiaco 
de Cardiopatía congénita

Se realiza el Tamiz cardiaco a las 24 horas 
de nacimiento:

Resultado positivo:

Diferencia de saturación entre 
extremidades superiores/inferiores mayor 
del 3%

Saturación menor de 90% en las 
extremidades superiores o inferiores.

a) Solicita 

Ecocardiograma 

confirmatorio

b) Se contacta a 

Centro de 3er Nivel 

para referencia 

inmediata

c) Inicio de 

Prostaglandinas E1

d) Envío a Centro 

Cirugía Cardiaca 

Neonatal

Proceso para diagnóstico y atención del Recién Nacido con Cardiopatía Congénita

en Unidades de Atención Obstétrica de Segundo Nivel

>95% de Sensibilidad

<35% de Sensibilidad

>90% de Sensibilidad

>95% de Sensibilidad

La suma de los 2 procedimientos



Ambiente Seguro

No Oxígeno

Confirmación diagnóstica

e Inicio de prostaglandinas
Tratamiento

Escenario Ideal



Infusión de Prostaglandinas

Unidades con UCIN 

Escenario alternativo

Traslado Estable a Unidad Especializada



La NOM no es solo un documento de un 

procedimiento…

Es la Esperanza de vida para las futuras 

generaciones, que va a permitir 

sobrevivir a una Lesión Cardiaca 

Congénita Grave, 

Es mitigar el impacto de secuelas No 

cardiológicas.

Es permitir que estos niños tengan una 

condición de Salud adecuada y No 

limitada.

Es permitir niños felices.


